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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN (ANT.), VEINTICUATRO (24) DE SEPTIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme al artículo 513 del C.P.C y siendo procedente la petición 

visible a folio 8 del cuaderno de medidas cautelares, el Juzgado, 

 

 RESUELVE:  

 

PRIMERO: Decretar el EMBARGO de la QUINTA PARTE (1/5) 

que exceda del los  salarios,  prestaciones sociales,  comisiones,  

bonificaciones  o cualquier  otro  concepto  aboral  que  devengue 

JHONATAN PARRA SALAZAR mayor  y  vecino  de  esta ciudad 

identificado con cédula de ciudadanía Nro. 1.152.464.458 a favor de 

MEDICAL SUPPLIES CORP SAS identificada con NIT 900304556.   

 

Se señala la cuantía máxima de las medidas en la suma de SIETE 

MILLONES DE PESOS ($7.000.000.00). 

 

Ofíciese al Cajero Pagador de MEDICAL SUPPLIES CORP SAS, 

donde labora la parte demandada, indicándole que se deben consignar 

las correspondientes sumas de dinero en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 050012041005, que este Despacho tiene en el Banco 

Agrario de esta municipalidad, a favor de la entidad demandante, 

Proceso: Ejecutivo Singular de mínima cuantía. 

Demandante: Luisa María Vélez Herrera.    

Demandado: María Paulina Toro Oquendo. 

Radicado: 05001-40-03-005-2021-00194-00 

Asunto: Decreta medida.    
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haciéndole la advertencia en caso de desacato a esta orden. (Numeral 

9 artículo 690 ibíd.). 

Previo a la remisión del oficio, la demandante deberá allegar el correo 

electrónico de MEDICAL SUPPLIES CORP SAS, donde debe ser 

enviado el mismo.  

SEGUNDO: se ordena oficiar a TRANSUNIÓN para que, en el 

término judicial de 10 días, contados a partir del momento en que se 

reciba la comunicación, le informen a este despacho judicial, las 

entidades financieras, los números y tipos de cuentas de los cuales son 

titulares los señores MARÍA PAULINA TORO OQUENDO y 

JHONATAN PARRA SALAZAR identificados en su orden con 

cédula de ciudadanía N° 1052470148 y 1152464458. 

CUMPLASE.  

 


